
Sábado 7 do mnyo de 1 &42. 

Se suscribí 'á este pe r iód ico ,qnesa l e los mar
te», jueves, y sábado* , en la imprenta de Fi ta , 
calle de las Tres Cruces, á 10 ra. al mea, lleva
do á casa de loaseñoressuacritores. 

j 5 CUARTOS." s 

Los avisos ó artículos podrán remitirle i Ta 
redacción , que se halla establecida en la mis. 
ma imprenta y calle, núm. 4 , cuarto principal» 
franco de ^or te, sin cuyo requisito DO se reciUiv 

OLETIN OFICIAL 
i • ' 

P A R T E OFICIAL. 
4 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Continúa la relación de las ñncas rústicas perte
necientes al clero secular en la provincia de 
Madrid que sé anuncian al público para inteli
gencia de los que deseen adquirirlas en venta. 

Fábrica de la iglesia de Torrejón. 

Una tierra de 163 fanegas 3 celemines4 esta
dales, en Torrejon, 408 fanegas \ celemines 2 
cuartillos en años nones. 

Otra id . , i d . , en id . , id . 
Otra id . , id . , en id . , id . 
Otra id . , id . , en id . , id . 
Otra id . , 402 fanegas un cuartillo 7 estada

les, en id . , 255 fanegas 2 celemines 2 cuartillos, 
en años pares. 

Otra id . , id . , en id . , 
Otra id . , id . , en id . , 
Otra id . , i d . , en id . , 
Otra id . , i d . , en id . , 
Otra id . , id . , en id . , 
Otra id . , i d . , en id. , 
Otra id . , id . , en id . , 
Otra id . , id . , en i d . , 
Otra id . , id . , en i d . , 
Otra id . , id. , en id . , 
Otra id . , i d . , en id . , 
Otra id . , id . , en id . , 
Otra id . , i d . , en id . , 
Otra id . , id . , en id., 

d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 

Otra id . , 
Otra i d . , 
Otra id . , 
Otra id . , 
Otra id . , 
Otra id . , 
Otra id . , 
Otra id . , 
Otra id. , 
Otra id . , 
Otra i d . , 
Otra id . , 
Otra id . , 
Otra id . , 
Otra id . , 
Otra id . , 

id . , en i d . , i d . 
i d . , en id . , i d . 
id . , en id„ i d . 
i d . , en id . , i d . 
id . , en id . , i d . 
i d . , en i d . , i d . 
i d . , en i d . , id . 
id., en i d . , id . 
id. , en id. , i d . 
id . , en i d . , i d . 
id . , en i d . , i d . 
id . , en i d . , i d . 
i d . , en id. , id . 
id. , en i d . , id . 
id . , en i d . , id . 
id . , en id . , i d . 

Cabildo de curas de Barajas procedentes de lp$ 
memorias siguientes. 

Memoria de Francisco Abad. 

Otra id . , 3 fanegas 8 celemines, en Barajas, 
28 rs. 

Otra id . , 2 fanegas 6 celemines, en i d . , id . 
Otra id . , 2 fanegas 4 celemines, en i d . , id . 

Idem de Juan Cabeza. 

Otra id . , una ianega 4 celemines! en id . g 44 
reales. 

Otra id. , una fanega 7 celeminee, en ¡d., 40 
reales. 

Otra id . , una fanega 5 celemines, en i d . , i d . 
Otra id. , 5 celemines, en i d . , id. 
Otra id . . 3 fanegas, en id. , 30 rs. 
Otra id . , uua fanega 7 celemines, en i d . , id» 



(2) 
Olra ¡d., 3 fanegas 8 celemines, en id . , id . 

Idem de Francisco Vázquez. 

Otra id. , 6 fanegas 4 celemines, en id . , 50 
reales. 

Otra id . , una fanega 8 celemines, en i d , id . 
Olra id . , 2 fanegas, 6 celemines, en i d . , id . 
Otra id . , 2 fanegas 4 celemines, en i d . , id . 

Idem de doiía Josefa González. 

Otra id . , una fanega, en id . , 7 rs. 
Otra id . , 2 fanegas, en id . , 44 rs. 
Otra id . , 2 fanegas 5 celemines, en id . , 4 7 rs. 
Otra id . , 5 fanegas 44 celemines, en id . , id . 

Idem de don Antonio Zapata. 

Otra una fanega 6 celemines, en id. 
Otra id. , una fanega 9 celemines, en id. 
Otra id . , 2 fanegas 4 celemines, en id. 
Otra id . , una fanega 6 celemines, en id . 
Otra id . , 2 fanegas 5 celemines, en id . , 4 7 

reales. 
Idem de don José Malga. 

• 

Otra i d . , 6 fanegas un celemín, en i d . , 42 
reales. 

Otra id . , 3 fanegas 40 celemines, en id . , 28 
reales. 

Otra id . , 2 fanegas 4 celemines, en id . , 20 rs. 
Otra id . , una fanega 6 celemines, en i d , 40 

reales. 
i»« 

Memoria de José Aguado. 

Otra id. , 2 fanegas 4 0 celemines, en id . 
Otra id . , una fanega 2 celemines, en id. , 9 

rs. 47 mrs. 
Otra id . , 2 fanegas, en id . 
Otra id . , una fauega 3 celemines, en i d . , 40 

reales. 
Otra id . , una fanega 3 celemines, en id . , 40 • 
s. 

Otra id , 2 fanegas, en id . 

Cabildo de curas de Barajas. 

Otra id . , 3 fanegas 44 celemines, en i d . , 30 
reales. 

Otra id . , 2 fanegas, en id . 
Otra id. , una fanega 7 celemines, en i d , 7 

rs. 4 7 mrs. 
Otra id . , 40 celemines, en id . , 4 rs. 
Otra id . , 4 fanegas 2 celemines, en id . 

(«Se continuará.) 

Inspección de minas del distinto de Madrid 
Seeovia y Avila. 

I -

Continúa la relación de los registros y denuncios 
de minas admitidos en esta inspección en el mes 
de marzo último que radican en la provincia 
de Madrid. 

Una mina de plomo, sita en los Navazuelos, 
término de Cenicientos, nombrada la Guerra, por 
don Antonio Fernandez Cuervo, en 4 5, vecindad 
Chapinería. 

Otra de id . , sita en las Maulejas, término id . 
nombrada S. Esteban, el mismo, en id . , id. 

Otra de id . , sita en Camino alto de Cadalso, 
término de id . , nombrada la Paz, id . , i d . , id. 

Otra de id . , sita en Majada del Moreno, tér
mino de Colmenarejo, nombrada la Compañía, 
por don Ceferino González, en 4 6, Colmenarejo. 

Otra de cobre, sita en Peralera Grande, tér
mino de Galapagar, nombrada la Sociedad, por 
doña María Francisca Alvarez, en i d . , Madrid. 

Otra de id. , sita en las Nicolasas, término de 
Colmenarejo, nombrada la Empresa, por don 
Angel María Cabolugo, en id. , id. 

Otra de carbón de piedra, sita en Cerro de 
Jas Peñas Huecas, término de Guadalix, nombra
da la Neta, por don José Palacios, en id. , id . 

. Otra de plata, sita en Terreno Valdio, térmi
no de Colmenar Viejo, nombrada la Buena Es
trella de Andrino, por don Gregorio Ojeda, en 
47, id . 

Otra de cobre, sita en Rincón de Navagran-
de, téímino id . , nombrada Benemérito de los M i 
neros, por don Clemente Sánchez, en id . , id . 

Otra de id . , sita en el Chaparral, término de 
Cerceda. nombrada la Rosa, por don Jaime Loio, 
en id . , id . 

Otra de id. , sita en Lineal Nuevo, término 
de Valdemaqueda,nombrada la Misteriosa, por 
don Dionisio González, en id. , Valdemaqueda. 

Otra de plomo, sita en las Laderas, término 
de Navas del Rey, nombrada San Bernardo, por 
don Bernardo Blanco, en 4 8, San Martin de Val
deiglesias. 

Otra id . , sita en Barranco del Majondillo, 
término id. , nombrada la Balbina, el mismo, en 
id . , i d . 

Otra de id . , sita en Arroyo de Prado de Se
tas, término de id . , nombrada Diamante, id . , en 
id . , id. 

Olra de cobre, sita en Padode Manuel Valle, 
término de Collado de Villalva, nombrada Her
mosa Venus, por don Pedro Martin, en 49, Co
llado de Villalva. 

Otra de carbón de piedra, sita en Arroyo del 
Despeñadero, término de Torrelaguna, nombra
da la Preciosa, por don Manuel Benito Vivanco, 
en 21, Madrid. 



Olra de id . , sita en id . , termino deid. , nom
brada Casual, por don Mamerto Saiz, en id. , id . 

Otra de Plomo, sita en tierras de Lucas Quin
tero, término de Colmenar del Arro jo , nombra-
da la Alegría, por don Candido Laguna, en id . , 
idem. 

Otra de id , , sita en las Cabreras, término de 
San Martin de Valdeiglesias, nombrada Diaman
te, por don Félix Delgado, en 22, San Martinde 
Valdeiglesias, k 

Otra de carbón de piedra, sita en Arro jo de 
las Cuevas, término de Patones;, nombrada la 
Merced, por don José Pérez Mendarosqueta, en 
id., Madrid. 

Otia de cobre, sita en Pajar Viejo, término 
de Colmenar del Arroyo, nombrada la Dudosa., 
por don Miguel Gasanova, en id . , id . 

Olra de metal argentífero, sita en la Sierra 
del Bueno, término de Colmenarejo, nombrada 
la Solana, por don Antonio González Capo, en 
id . , id. 

Otra de cobre, sita en el Albardillo, término 
de id. , nombrada la Agustina, el mismo, en id. 
idem. 

Otra de id . , sita en Venero del Fraile, térmi
no de Cadalso, nombrada la Deseada, por don 
Carlos Bousingault, en 23, id. 

Otra de hierro, sita en tierra de Santos Are
nales, término de id . , nombrada Esclarecida, por 
don Gregorio Rodríguez, en id. , Escarabajosa. 

Otra de id . , sita en Venero del Fraile, tér-
. mino de id . , nombrada Romera, por don Carlos 
v Bousingault, en id . , Madrid. 

Otra de cobre, sita en el Vilanil lo, término 
de Colmenarejo, nombrada Santa Nicomedes, por 
don Angel González, en 24, Colmenarejo. 

Otra de plomo, sita en los Pocilgones, tér
mino de id. , nombrada la Concepción, por don 
Lorenzo Lázaro, en id . , id. 

Otra de id . , sita en laHumbria del Cerro, tér
mino de Cenicientos, nombrada la Galatea, por 
don Noberto Pérez, en id . , Alcalá. 

(Se continuará.) 

Junta de sorteos de la deuda del estado. 

Acta 40. a Reunida á las once de la mañana 
de hoy en la sala de los consejos destinada á es
tos actos, la junta nombrada por S. A . el Regen
te del reino para autorizar el solemne sorteo de 
la quinta duodécima parte de la deuda estrange-
ra diferida, con arreglo á la ley de 16 de no
viembre de 4834, compuesta de su presidente el 
l imo, señor don Joaquín Liaño, que lo es igual
mente del tribunal mayor de cuentas; y de los 
señores vocales don Manuel Cantero, director ge
neral de la caja nacional de amortización, don 

Joaquín de Fagoaga, que lo es del Banco Espa
ñol de S. Fernando, y don losé Higinio Archa» 
Contador general de la misma caja de Amortiza
ción, vocal secretario, se procedió al sorteo, re
sultando premiados Jos lotes y documentos que 
se refieren en el siguiente estado. 

5.° Sorteo de la deuda diferida, 

Nota espresiva de los documentos do deuda d i 
ferida que han salido premiados en el sorteo 
celebrado en Madrid á las once de la mañana 
del dia 3 de mayo del presente año, en la sa
la de los consejos destinada á estas operacio
nes, y á presencia del publico, en cumplimien
to de la ley de 46 de noviembre de 4834, y 
orden de S. A , el Regente del reino de 25 del 
próximo pasado. 
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11 I Satisfecha cumplidamente la junta y el pu
blico de la operación, que ha sido ejecutada con 
la mayor solemnidad, el l imo, señor presidente 
dio por concluido el acto, y lo firma por dupli-



U ) 
cado con los señores vocales, Je que certifica el 
vocal-secretario. Madrid 3 de mayo de 4 8-i2.=-
Joaquiii Gómez de Liaño.=Manuel Cantero.=» 
Joaquín de Fagoaga.-— José H . Arche. * 
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ANUNCIOS. 
En la villa de los Molinos, partido de la de 

Colmenar Viejo, se halla vacante el partido de 
cirujano, que su dotación consiste en 3,500 rs., sa
tisfechos de los fondos del común , y si estos no 
alcanzan, por repartimiento vecinal. Los aspiran
tes dirijirán sus memoriales hasta el dia 20 del 
corriente, francos de porte, sin cuyo requisito no 
se admitirán. 

Hallándose concluido en esta villa de Argan-
da el repartimiento de la contribución del culto 
y clero general que ha correspondido por el con
cepto del subsidio industrial y de comercio, se 
hace saber a todos los contribuyentes á él que se 
halla espuesto al publico por término de ocho 
dias para que acudan á deducir de agravios. 

En la villa de Tielmes se halla hecho y 
puesto al publico por el término de ocho dias, el 
reparto para la dotación del clero, lo que se ha
ce saber á todos los interesados terratenientes en 
aquella villa para si quieren enterarse de las cuo
tas que les han correspondido, y por ¿i tienen que 
hacer alguna reclamación lo verifiquen dentro de 
dicho término, el que pasado no se oirán las que 
se hiciesen y se llevará á efecto. 

Se halla vacante la secretaria del ayuntamien
to constitucional de Moral zarzal, dotada con 5 
rs. diariarios. Los aspirantes á ella dirigirán sus 
solicitudes al presidente de dicha corporación 
francas de porte hasta el 4 5 del corriente mayo, 
en cuyo dia ha de proveerse; en el concepto de 
que los aspirantes han de reunir las circunstan
cias de instrucción y demat requisitos preveni
dos para la provisión de todo destino público. 

. Se halla vacante la secretrtiade ayuntamien
to de la villa de Pomelo de Atareo o, dotad* con 
2,100 r*. anuales de lo* fondos de propios. Los 
' v; aoiertn bolicí tai la , acudirán tn el preciso 

MADRID: 

término de ocho dias contados desde el de su pu. 
blicacion en el Loletin oficial, dirigiendo sus so
licitudes francas de porte por conducto del pre
sidente del ayuntamiento constitucional de dicha, 
villa, acompañadas de los documentos en que ha
gan constar su adhesión á las instituciones v i 
gentes. 

Dirección general de caminos, canales 
. y puertos. 

La dirección general ha señalado para el se
gundo y último remate del arrendamiento por 
dos anos del portazgo de Miranda de Ebro, que 
se halla en la cantidad de 20,000 rs, vn. anuales, 
el dia 4 2 del corriente k las doce y media de su 
mañana en la sala de la misma. Las personas que 
quieran enterarse de las condiciones y arancel 
acudirán á la escribanía principal del ramo, sita 
en el piso bajo de la casa de correos. 

La dirección general ha señalado para el se
gundo y último remate del arrendamiento por 
dos años del portazgo del puente de la Muela, 
que se halla en la cantidad de 88,600 rs. vellón 
anuales, el dia 4 5 del corriente á las doce de su 
mañana en la sala de la misma, debiéndose dar 
principio á dicho acto por una de las tres mejo* 
ras del medio diezmo, diezmo ó cuarto. Las per
sonas que quieran enterarse de las condicionesy 
arancel acudirán á la escribanía principal del ra
mo, sita en el piso bajo de la casa de correos. 

AVISO A LOS NACIONALES DE LA 
PROVINCIA. 

Se hallan de venta de ochenta á cien pares 
de charreteras amarillas, en mediano uso; se 
anuncia á los pueblos para que los que gus
ten verlas y tratar de ajuste, puedan hacerlo 
en la redacción de este periódico, calle de 
las Tres Cruces, niim. 4? cuarto principal, 
donde darán razón. 

M o: ite A ito* 
Dia 6 de ìiiayo. 

Trigo de 53 y medio á 30 y medio rs. fanega. 
Cebada de 2(i á 27. N 

Algarroba á 27. 
Aceite de BU a 00 rs. arroba. 

Imprenta de T U A . 


